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Para realizar el cierre de año en Facturación electrónica, debe realizar este proceso en el 
mes de DICIEMBRE 2025. 

Luego debe ingresar al menú PROCESOS/ CIERRE ANUAL.
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Una vez asignado el proceso anterior, se desplegará la pantalla de imagen que se muestra 
a continuación, en donde debe seleccionar todas las casillas y luego GENERAR.

Luego debe presionar SI para confirmar el proceso de Cierre anual.

Una vez terminado el proceso, el sistema indicará “Proceso de cierre Anual ha finalizado 
con éxito”, por lo que ya puede trabajar en el año 2026.
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